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Prólogo

Este texto es resultado de todo el conocimiento acumulado durante más de treinta años de experiencia docente en la enseñanza de contabilidad financiera, contabilidad de costos, contabilidad gerencial, costos, presupuestos y finanzas en diferentes instituciones de educación, en pregrado y posgrado, y en instituciones formadoras y capacitadoras de empresarios en temas financieros. También es producto de la experiencia de los autores, adquirida durante el ejercicio de su profesión en empresas privadas, y de su continua relación con las mismas en el ámbito de la consultoría y la asesoría en temas contables y financieros.

El texto está enfocado en el desarrollo del proceso contable que se debe seguir en las empresas comerciales y de servicios, comenzando con el registro de la información hasta la elaboración y el análisis de los estados financieros básicos, pasando, lógicamente, por todo el proceso de ajustes, el cierre contable de las cuentas y el análisis de las principales cuentas del activo pasivo y el patrimonio, e introduciendo a los estudiantes de esta temática en las Normas Internacionales de Contabilidad.

Este trabajo se fundamenta en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pymes, que son una versión de las NIIF desarrollada para atender las necesidades de las pequeñas y medianas entidades, y por esto, en algunos casos, se cita textualmente la norma. Por la forma como se desarrollan los diferentes temas y por el lenguaje sencillo que se utiliza para la explicación de la temática, este es un texto que está al alcance de cualquier persona interesada en obtener cierto nivel de formación contable, pero es especialmente útil para todos los estudiantes de carreras relacionadas con la administración, la contaduría, los negocios internacionales, la economía y la ingeniería industrial, tanto en pregrado como en posgrado.

Los autores esperan que este texto responda, de alguna forma, a las nuevas tendencias de la contabilidad y a las expectativas que sobre los temas contables tengan los estudiantes y docentes que lo utilicen como apoyo en su proceso de enseñanza y aprendizaje. Igualmente, esperan que contribuya a satisfacer la necesidad que tienen las personas de conocer los recursos con los que cuentan y la forma como pueden ejercer un adecuado control sobre los mismos, con miras a incrementarlos o, por lo menos, a preservar el valor de estos.

Es el primer texto de enseñanza de contabilidad preparado directamente bajo el marco de trabajo de las NIIF para Pymes en Colombia, y para su preparación se tuvo en cuenta tanto la normatividad expedida por el International Accounting Standards Board (IASB)—en el capítulo 1 se explica en detalle qué es—como organismo emisor de los estándares de información financiera para pequeñas y medianas entidades, como la legislación colombiana emitida hasta el momento de la impresión de esta edición. Adicionalmente, los autores ponen a disposición del lector los contenidos cargados en la página www.aprendeifrs.co, desarrollada por ellos para complementar y optimizar el aprendizaje de los temas contables y financieros bajo el marco de las NIIF.

LOS AUTORES
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Introducción a la contabilidad




OBJETIVOS

Al finalizar el presente capítulo, el estudiante estará en capacidad de:

• Conocer de manera muy sintetizada cómo ha sido el desarrollo de la contabilidad a través de la historia de la humanidad.

• Conocer de manera resumida los antecedentes históricos de la contabilidad en América Latina.

• Aprender el concepto de qué es la contabilidad, cuál es su objetivo principal y qué requisitos debe cumplir para que la información que suministre sea de utilidad.

• Saber quiénes son los usuarios de la contabilidad, cómo se clasifica la contabilidad y cuáles son los principios de contabilidad generalmente aceptados.

• Aprender el concepto de empresa y las diferentes clasificaciones de las empresas.



INTRODUCCIÓN

A través de la historia, el hombre ha sentido la necesidad de conocer los recursos con los que cuenta y la forma como puede ejercer un adecuado control sobre los mismos, con miras a incrementarlos o, por lo menos, a mantener la cuantía de esos recursos. Por esa razón, en este capítulo se introduce al estudiante en el conocimiento de una de las herramientas, como la contabilidad, que se puede utilizar para tratar de asegurar el mantenimiento e incremento de los recursos. El capítulo le proporciona al estudiante la oportunidad de conocer cómo, a través del tiempo, ha existido siempre la necesidad de utilizar los conocimientos contables y cuáles son los principios que hacen que esta herramienta sea de gran utilidad en el manejo y control de cualquier empresa.

1.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA CONTABILIDAD

LA CONTABILIDAD EN LA ANTIGÜEDAD

Los primeros documentos que recogen alguna información económica aparecieron en Mesopotamia, muchos años antes de la era cristiana, y datan de hace más de seis mil años. Posteriormente aparecieron algunas manifestaciones de contabilidad en Egipto, entre los años 5400 y 3200 antes de Cristo. De acuerdo con Pagani, en la Grecia del siglo V antes de Cristo era obligación de los comerciantes llevar libros de contabilidad. En la Roma antigua, los jefes de familia debían utilizar el Codex Tabulae, para registrar sus ingresos y gastos. La Ley Paetelia, promulgada en Roma en el año 325 antes de Cristo, constituyó la primera norma relacionada con los libros de contabilidad. A partir del año 235 antes de Cristo, la contabilidad adquirió gran importancia en la Roma antigua. Para esa época se utilizaban dos libros, el Adversaria y el Codex, con los cuales los romanos llevaban un buen control del patrimonio (Sinisterra, Polanco & Henao, 2011).

LA CONTABILIDAD EN LA EDAD MEDIA

Aunque no se conocen testimonios sobre la práctica contable en la época feudal, el gran desarrollo del comercio lleva a pensar que la contabilidad era ejercida exclusivamente por el señor feudal. Del siglo VIII data la ordenanza de Carlo Magno, el Capitulare de Villas, que obligaba a sus escribanos a hacer un inventario de las pertenencias del Imperio y a registrar en libros las transacciones económicas, en términos de ingresos y egresos. La actividad contable se facilitó mucho entre los siglos VII y IX con la aparición del solidus, una moneda emitida por Constantinopla. En Italia, entre los siglos VII y VIII, la actividad contable tuvo mucho auge. En España, en el año 1263, el rey Alfonso X impuso a los funcionarios públicos la obligación de llevar cuentas anualmente. En Francia, los hermanos Reinero y Baldo Fini, en el año 1300, añadieron a la práctica contable las cuentas de gastos y ventas, y en Génova se comenzaron a usar los términos debe y haber, y la cuenta de pérdidas y ganancias. Finalmente, en 1400 aparece la idea de la contabilidad por partida doble (Gertz Manero, 1997).

LA CONTABILIDAD EN LA EDAD MODERNA

Los acontecimientos que en el siglo XV permitieron un notable despliegue de la actividad contable fueron la generalización de la numeración arábiga y la invención de la imprenta. Para esta época, Benedetto Cotrugli, pionero de la partida doble, señala el uso de tres libros: cuaderno (mayor), giornale (diario) y memoriale (borrador). En el año 1494, fray Luca Pacioli publicó la obra Summa de arithmetica, proportioni et proportionalita, en la que dedica una parte a los aspectos contables. En 1518, Grammateus publicó en Alemania un libro combinado de álgebra y contabilidad, y algunos años más tarde, Tagliente publicó en Italia un tratado completo sobre contabilidad. En 1590, Bartolomé Salcedo Solórzano publicó en España el primer estudio formal sobre contabilidad, y en 1591, Felipe II ordenó llevar la contabilidad real por partida doble (Thompson Baldiviezo, 2008).

LA CONTABILIDAD EN LA EDAD CONTEMPORÁNEA

Los mayores cambios en la actividad contable se presentan a partir del siglo XVIII, a raíz de la Revolución francesa, la Revolución Industrial en Inglaterra y las ideas filosóficas de Hegel y Kant.

En el siglo XIX, como consecuencia del desarrollo industrial de Europa y las teorías liberales de Adam Smith y David Ricardo, la contabilidad inicia su mayor desarrollo. En los Estados Unidos, a partir de 1881, la contabilidad se institucionalizó, constituyéndose en una actividad académica en la Universidad de Pensilvania. En ese mismo país, en 1888, William Burroughs patentó la primera sumadora de teclas, y en 1906, John Whitmore ideó un procedimiento mecánico para controlar los inventarios por medio de tarjetas.

Actualmente, debido al gran desarrollo de los sistemas, la contabilidad ha llegado a ocupar el puesto de relevancia que le corresponde dentro de las organizaciones. El alto volumen de información que maneja y la velocidad de su procesamiento la han vuelto indispensable en la administración de cualquier organización actual (Bravo Echevarría, s. f.).

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA CONTABILIDAD EN AMÉRICA LATINA

Al consolidarse la conquista de América, Carlos V, en 1552, mediante cédula real nombra a Rodrigo de Albornoz como contador real de estas tierras, dándole instrucciones precisas sobre el registro de las operaciones mercantiles. En 1551, Felipe II ordena llevar la contabilidad del reino por partida doble. En 1605, se establecieron en América tres tribunales de cuentas, en Santa Fe, Lima y México, y se nombraron contadores especiales en La Habana y Caracas. En 1678, Felipe IV determinó que los contadores reales debían presentar cuentas cada dos años, en términos de cargo y data (debe y haber), al Real Tribunal de Cuentas.

El mayor aporte al desarrollo de la contabilidad en América lo proporcionaron los jesuitas, quienes introdujeron por primera vez en estas tierras los libros de contabilidad, el concepto de inventarios, la noción de presupuestos y demás conocimientos desarrollados en la Europa de la época.

En Colombia, después de la independencia, se continuaron utilizando las técnicas contables introducidas por los españoles. En 1826 se presentaron algunas reformas inspiradas por el general Santander. En 1821, mediante la Ley del 6 de octubre, se organiza la Contaduría General y se crea la Oficina de Contaduría de Hacienda, y treinta años más tarde se sustituye la Corte de Cuentas por la Oficina General de Cuentas, a cargo de un funcionario denominado contador mayor presidente. En 1873 se promulga el Código Fiscal, y solo hasta 1960, con la expedición de la Ley 145, se eleva la contabilidad a la categoría de carrera universitaria, aunque su reconocimiento como profesión había iniciado en la década de 1950. Posteriormente, en 1990 se expide el código de ética para la profesión, a través de la Ley 43, que también reglamentó la profesión de contador público en Colombia y definió como órganos de la profesión a la Unidad Administrativa Especial (UAE), la Junta Central de Contadores y el Consejo Técnico de la Contaduría Pública.

Tres años después, en 1993, se expide el Decreto 2649, con el cual se establece el marco conceptual de la contabilidad, las normas técnicas y se definen los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. Finalmente, en 2009, mediante la ley 1314, “se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia” y, con más de ocho años de retraso, se inicia el proceso de convergencia con los estándares internacionales (Primo Tello, 2012).

1.2 QUÉ ES LA CONTABILIDAD

El concepto de contabilidad ha evolucionado a través del tiempo. Tradicionalmente se le ha definido como “el lenguaje de los negocios”, debido a que es una actividad de servicio encargada de identificar, medir y comunicar la información económica que permite a los usuarios formar juicios y tomar decisiones. También se le ha denominado “historia de los negocios” porque registra, en forma cronológica, lo que económicamente sucede en la empresa.

La contabilidad, para algunos, es un arte, para otros es una técnica, mientras hay quienes consideran que es una ciencia. La contabilidad, como ciencia, constituye un sistema informativo que emite datos estructurados y relevantes de los distintos entes que componen la realidad económica, como la sociedad, las empresas y el sector público. Estos datos, tras ser analizados e interpretados, son empleados por los sujetos económicos para controlar los recursos con los que cuentan y desarrollan las acciones pertinentes y oportunas con miras a hacerlos más productivos y, en todo caso, para evitar situaciones que pondría en peligro su supervivencia.

La contabilidad es interdependiente y está interrelacionada con toda la empresa; por lo tanto, existe una estrecha relación entre la operación de la empresa, la contabilidad y la toma de decisiones, tal como se muestra en la figura siguiente:
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Fuente: elaboración propia.

Gráfico 1.1

Interrelación entre la contabilidad, las operaciones y la toma de decisiones


La contabilidad es un sistema de información integrado a la empresa, que permite identificar clasificar, registrar, resumir, interpretar, analizar y evaluar, en términos monetarios, las operaciones y transacciones económicas de una empresa con miras a ofrecer información útil, veraz, oportuna y eficiente a todos los interesados (stakeholders).



OBJETIVOS DE LA CONTABILIDAD

El objetivo esencial y primordial de la contabilidad es proporcionar la información financiera de una organización a los usuarios internos y externos que estén interesados en sus resultados operacionales y su situación.

Los usuarios internos son los propietarios, administradores y empleados. Los usuarios externos son aquellos que utilizan la información financiera, pero no tienen ninguna injerencia en la administración de la empresa, por ejemplo, los clientes, los proveedores, las entidades financieras, el Estado, etc.

Los informes más representativos generados por la contabilidad de una compañía son los estados financieros. Las NIIF para Pymes establecen que “El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, el rendimiento y los cambios en la situación financiera de una entidad, que sea útil a una amplia gama de usuarios al tomar sus decisiones económicas”.

Para que la información que suministra la contabilidad sea útil a los usuarios de la misma, esta debe cumplir con una serie de requisitos o cualidades que aunque algunas veces, en la práctica, no son fáciles de cumplir, de todos modos se deben tener presentes. Los requisitos que se mencionan se direccionan a que la contabilidad debe tener las siguientes características:

1. OBJETIVIDAD. Los datos deben ser interpretados de la misma manera por todos los usuarios. Para este fin se han establecido algunos requisitos, de forma que deben ser tenidos en cuenta por quienes procesan la información para evitar diferentes interpretaciones sobre un mismo dato. Por ejemplo, un activo depreciable que compró una empresa hace cinco años podría estar registrado en su contabilidad por lo que costó en esa fecha, por lo que le darían ahora si fuera a venderlo o por lo que debería pagar si lo compra hoy. No es difícil entender que si no se aplica un criterio común en cuanto a esta situación se pueden tener interpretaciones erróneas sobre la misma.

2. FIABILIDAD. La información suministrada debe ser fidedigna. Esto significa que no deben existir inconsistencias entre la información suministrada y la fuente de donde proviene esa información.

3. OPORTUNIDAD. La información extemporánea tiene poco o ningún valor. Por esa razón, la información debe ser emitida a tiempo.

4. COMPRENSIBILIDAD. Si la información contable solo va dirigida a personas con conocimientos sobre el tema, su fin se restringiría muchísimo. De esta forma, tal y como funcionan los negocios en el mundo actual, la información debe ser lo suficientemente comprensible, pues son muchos los usuarios de la misma.

5. REPRESENTACIÓN FIEL. No debe ocultar ninguna fase de la realidad económica de la empresa; sin embargo, debido a que algunos hechos económicos no pueden ser medidos con exactitud, es posible aproximarlos a la realidad.

6. RELEVANCIA. La información debe ser capaz de influir en la toma de decisiones de los usuarios de la misma, mediante la evaluación de hechos cumplidos, en cumplimiento o por suceder, o para verificar o corregir planes de acción, tácticas o estrategias.

7. ESENCIA SOBRE FORMA. Las operaciones deben registrarse y presentarse contablemente de acuerdo con su real esencia, y no solo para cumplir con condicionamientos legales.

8. EQUILIBRIO ENTRE COSTO Y BENEFICIO. Los beneficios obtenidos de disponer de la información financiera deben superar a los costos de su obtención o suministro.

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS

Los principios de contabilidad generalmente aceptados son un conjunto de reglas y de conceptos básicos, elementos que deben tenerse en cuenta al registrar e informar contablemente las actividades realizadas por las personas naturales o jurídicas para que la contabilidad cumpla sus fines u objetivos. Entre estos principios, definidos según la NIIF para Pymes, se tienen los siguientes:

1. ENTE ECONÓMICO. Este principio establece que la actividad económica es ejercida por entidades independientes, que tienen su propia personalidad jurídica y que constituyen una persona diferente a sus dueños.

2. EQUIDAD. De acuerdo con este principio, el registro de los hechos económicos y la información sobre estos deben estar fundamentados en la igualad y la justicia para todos los sectores, es decir, no deben favorecer a nadie en particular.

3. CONTINUIDAD O NEGOCIO EN MARCHA. Este principio supone que, salvo especificación contraria, un negocio opera ininterrumpidamente desde su creación, porque los dueños constituyen un negocio pensando que el mismo tendrá una vida lo suficientemente larga para que puedan recuperar su inversión y generar utilidades.

4. PERIODO CONTABLE Y COMPARABILIDAD. En las empresas en marcha es necesario medir el resultado de la gestión de periodo en periodo, ya sea para satisfacer razones de administración, legales o fiscales, para cumplir con compromisos financieros, etc. Es una condición que los ejercicios sean de igual duración para que los resultados de dos o más ejercicios sean comparables entre sí.

5. UNIDAD DE MEDIDA. De acuerdo con este principio, los recursos de una empresa y los hechos económicos deben manejarse con la misma unidad de medida monetaria funcional. Se entiende como funcional la unidad monetaria que la empresa utiliza para recibir y usar el efectivo. Generalmente se utiliza como unidad de medida el dinero que tiene curso legal en el país dentro del cual funciona el ente económico.

6. VALUACIÓN O MEDICIÓN. Este principio establece que los hechos económicos que el proceso contable cuantifica deben registrarse al costo, por lo tanto, el valor de un activo estará constituido por su precio más todos los desembolsos en que se incurre para su adquisición. Esto no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y criterios aplicables en determinadas circunstancias; por el contrario, se trata de afirmar que en caso de no existir una circunstancia especial que justifique la aplicación de otro criterio, debe prevalecer el de costo como concepto básico de valuación.

7. CAUSACIÓN O DEVENGO. Los resultados económicos solo deben computarse cuando sean realizados, o sea, cuando la operación que los origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o las prácticas comerciales aplicables y se hayan ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal operación.

8. PRUDENCIA. Significa que cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo, normalmente se debe optar por el más bajo. Este principio general se puede expresar también diciendo: “contabilizar todas las pérdidas cuando se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado”. También hace referencia a que los hechos económicos deben medirse de manera confiable y verificable.

9. IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD. Se refiere a que la información contable debe mostrar aspectos importantes de la empresa que se puedan cuantificar en términos de unidades monetarias.

1.3 ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (IFRS)

CLASIFICACIÓN DE LA CONTABILIDAD

La contabilidad se puede clasificar de acuerdo al origen del capital y de acuerdo a la clase de actividad.

1. SEGÚN EL ORIGEN DEL CAPITAL. De acuerdo con el origen del capital, la contabilidad puede ser:

a. Privada: es la que se encarga del registro de las transacciones económicas y de la preparación de los estados financieros para las empresas del sector privado o particulares.

b. Oficial: es la que se encarga del registro de la información contable del Estado.

2. SEGÚN LA CLASE DE ACTIVIDAD. De acuerdo a la actividad económica de la empresa, la contabilidad puede ser:

a. Contabilidad comercial: es la que registra las operaciones comerciales de las empresas dedicadas a la compraventa de mercancías.

b. Contabilidad de costos: se encarga del registro de las operaciones comerciales de las empresas de transformación o manufactura, es decir, las que compran materia prima y la transforman para elaborar un producto nuevo.

c. Contabilidad de servicios: registra las operaciones comerciales de las empresas dedicadas a la venta o prestación de servicios, como los bancos, las instituciones de educación, los cines, etc.

d. Contabilidad agropecuaria: es aquella que registra las operaciones comerciales de las empresas dedicadas a la explotación de la agricultura y la ganadería.

USUARIOS DE LA CONTABILIDAD

La contabilidad proporciona información a los siguientes usuarios externos e internos:

1. PROPIETARIOS O ACCIONISTAS. La información contable les sirve para evaluar el rendimiento del capital sometido a riesgo y confiado a la administración.

2. ADMINISTRADORES. La información les sirve como apoyo a sus funciones de planeación, control y toma de decisiones, y para evaluar su desempeño y encontrar fortalezas y debilidades.

3. EMPLEADOS. Utilizan la información contable para conocer la situación económica de la empresa y fundamentar sus peticiones laborales ante los empleadores.

4. ACREEDORES Y PROVEEDORES. Utilizan la información para conocer la capacidad de la empresa para responder por sus obligaciones a largo y corto plazo.

5. CLIENTES. La contabilidad puede suministrar información que les permita determinar la capacidad de la empresa para satisfacer sus necesidades actuales y potenciales, al igual que para comparar precios y buscar fuentes alternativas.

6. ASOCIACIONES. Les permite recopilar información para estructurar estadísticas de los diferentes sectores.

7. INVERSIONISTAS POTENCIALES. La información contable les sirve para evaluar la seguridad y rentabilidad de las inversiones potenciales que se pueden hacer en una determinada empresa.

8. EL ESTADO Y LAS AUTORIDADES FISCALES. Utilizan esta información para determinar el monto de los impuestos, realizar procesos de control y auditorias fiscales

En el gráfico 1.2 se resumen los usuarios relacionados con la empresa y a los cuales se les suministra información por medio de la contabilidad.
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Fuente: elaboración propia.

Gráfico 1.2

Usuarios de la información contable

Estos dos tipos de usuarios ampliamente correlacionados con la empresa dan origen a la doble clasificación, producto de la información que proporciona la contabilidad, como la contabilidad financiera y la contabilidad de gestión. La contabilidad financiera proporciona información a los usuarios externos, mientras que la contabilidad de gestión proporciona información a la administración para su proceso de planeación, control y toma de decisiones.

1.4 LA EMPRESA

La palabra empresa va mucho más allá de definirse como organización. Está relacionada, en principio, con emprender, con ser emprendedor. Esto se entiende si imagina cosas como “soñar una empresa”, “embarcarse en una empresa” o “estar destinado para una gran empresa”. Es bueno aclarar que el objetivo primordial de una empresa no debe ser la obtención de una elevadas utilidades, que deben ser más bien una consecuencia de su actividad, mas no su fin último.


La empresa es definida como: “una actividad económica organizada para la producción, transformación, comercialización, administración o custodia de bienes o para la prestación de un servicio” (Artículo 25 del Código de Comercio)



CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS

Las empresas pueden clasificarse de diferentes formas, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. SEGÚN SU ACTIVIDAD. De acuerdo con este criterio, las empresas se clasifican como sigue.

a. Empresas de servicios: son aquellas que comercializan servicios o capacidad profesional de cualquier tipo, es decir, productos intangibles. Este tipo de empresas son las que pertenecen a los sectores de educación, turismo, bancario, etc.

b. Empresas comerciales: son las que se dedican a la compra de bienes o mercancías para la venta posterior, sin cambiar sus características. Solo realizan procesos de intercambio, son establecimientos que se dedican a comprar y vender satisfactores. Las empresas comerciales pueden ser mayoristas, minoristas o comisionistas. Las mayoristas se dedican a la compra o venta de productos a gran escala, comúnmente a los fabricantes, y por lo general venden a los distribuidores minoristas. Los minoristas venden productos en una escala mucho menor, ya sea directamente a los consumidores o a otras empresas minoristas o comisionistas. Las comisionistas, como su nombre lo dice, se encargan de vender productos y reciben una comisión, la cual puede depender del precio previamente fijado por el proveedor o del precio final dado por el comisionista.

c. Empresas industriales o de manufactura: son las que realizan actividades de transformación, reciben insumos o materias primas y les agregan valor al incorporarles procesos y transformarlas en productos nuevos, que pueden ser bienes de consumo final o bienes de producción. Algunos ejemplos de empresas industriales son las de textiles, las siderúrgicas, las azucareras, las petroquímicas, etc.

d. Empresas agropecuarias: son las que se dedican a la ganadería, la pesca o la agricultura; todas estas son actividades primarias. Algunos autores consideran esta función dentro de la categoría de las empresas industriales.

e. Empresas mineras: son aquellas dedicadas a la explotación de los recursos del suelo y del subsuelo. Dentro de estas empresas están las petroleras, las auríferas, las canteras, etc.

2. SEGÚN EL NÚMERO DE SOCIOS. De acuerdo con esta clasificación, las empresas pueden ser:

a. Empresas unipersonales: como lo indica su nombre, son empresas de propiedad de una sola persona natural o jurídica. De conformidad con el artículo 71 del Código de Comercio, mediante una empresa unipersonal, una persona natural o jurídica que reúna las calidades requeridas para ejercer el comercio podrá destinar parte de sus activos para la realización de una o varias actividades de carácter mercantil. La empresa unipersonal, una vez inscrita en el registro mercantil, forma una persona jurídica.

b. Empresas de varios socios: como su nombre lo indica, son las que pertenecen a varias personas. Dentro de estas están las sociedades de personas, las sociedades de capital y las sociedades de naturaleza mixta, y se consideran como sociedades comerciales cuando contemplan, dentro de su objeto social, la ejecución de una o más actividades mercantiles.

■ Sociedades de personas. Son aquellas en las que, por lo general, todos los socios se conocen, y tanto en la sociedad como en los negocios responden con su patrimonio solidaria e ilimitadamente por las obligaciones, lo que les da derecho a todos de administrar la sociedad. Entre este tipo de sociedades se encuentra la sociedad colectiva y la sociedad en comandita simple.

– Sociedad colectiva. En estas sociedades predominan las cualidades individuales de quienes se asocian y la confianza que se tengan. La responsabilidad es solidaria e ilimitada, es decir, todos responden por los actos que realice la sociedad y los otros socios. La razón social de una sociedad colectiva se conforma con el nombre completo o el apellido de alguno de los socios, o con los nombres o los apellidos de todos los socios, seguido de las expresiones “& compañía”, “& hermanos”, “e hijos” u otras análogas. Se requiere, por lo menos, de dos personas para conformarla y no existe límite máximo. El capital se divide en partes que pueden ser de distinto valor, y cada socio, independientemente de su aporte, tiene derecho a un voto en la junta de socios. La representación legal corresponde a todos los socios, salvo que la deleguen en un consocio o un tercero.

– Sociedad en comandita simple. Esta sociedad tiene dos tipos de socios: los gestores y los comanditarios. Los gestores o colectivos administran la sociedad, representan y tienen responsabilidad solidaria e ilimitada por las operaciones sociales, por cuanto no es necesario que hagan algún tipo de aporte. Los comanditarios son los que hacen los aportes, no intervienen en la administración de la sociedad y responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus respectivos aportes. En las sociedades en comandita simple, como mínimo, debe haber un socio gestor o colectivo y un socio comanditario. El capital debe pagarse al constituirse la sociedad e inmediatamente se haga cualquier reforma a dicho capital. La razón social de esta se conforma con el nombre completo o con el apellido de uno o más socios gestores, y se agrega d la expresión “y compañía”, seguida de las letras “S en C”.

■ Sociedades de capital. Son aquellas que pertenecen a muchos socios y en las que existe gran concentración de capital. Los socios responden hasta el monto de sus aportes por las obligaciones sociales. A esta clasificación pertenecen las sociedades anónimas y comanditas por acciones.

– Sociedad anónima. Se identifica con la denominación que determinen los socios, seguida de las palabras “sociedad anónima” o la abreviatura “S. A.”. Se debe conformar mínimo con cinco socios y no existe límite alguno en cuanto al número máximo de socios que puede tener la sociedad. Su responsabilidad es limitada al valor de sus aportes. La representación de la sociedad y la administración de los negocios sociales corresponden al representante legal y a los suplentes, quienes podrán ser nombrados indefinidamente y removidos en cualquier tiempo. Son elegidos por la junta directiva, aunque en los estatutos puede delegarse esta designación a la asamblea de accionistas. El capital se divide en acciones de igual valor que se representan en títulos valores libremente negociables y se dividen en tres clases:

Capital autorizado: es la cuantía fija que determina el valor máximo del capital de la sociedad; este valor es fijado por los accionistas libremente.

Capital suscrito: es la parte del capital autorizado que los socios se comprometen a pagar y debe ser, al momento de su constitución, no menos del 50 % del capital autorizado.

Capital pagado: es la parte del capital suscrito que los accionistas efectivamente han pagado y que ha ingresado a la sociedad, el cual, al constituirse esta, debe ser como mínimo la tercera parte del capital suscrito.

– Sociedades en comanditas por acciones. Se constituyen con las mismas solemnidades que la sociedad anónima. Para su constitución no es necesario que intervengan los socios comanditarios. La sociedad, una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados.

La sociedad se constituye con uno o más socios colectivos y por lo menos cinco socios comanditarios. El capital estará representado en acciones de igual valor. El aporte de industria de los socios gestores no formará parte del capital social. Al constituirse la sociedad deberá suscribirse, por lo menos, el 50 % de las acciones en que se divide el capital autorizado y pagarse, como mínimo, la tercera parte del valor de cada acción suscrita.

La responsabilidad de cada uno de los socios será ilimitada para los gestores o colectivos y hasta el monto de sus respectivos aportes para los comanditarios. La administración corresponde a los socios colectivos, quienes podrán ejercerla directamente o por sus delegados. Los comanditarios no podrán ejercer funciones de representación de la sociedad sino como delegados de los socios colectivos para negocios determinados.

– Sociedad por acciones simplificada (SAS). Es un vehículo jurídico para la realización de cualquier actividad empresarial, que puede ser constituida por una o varias personas naturales o jurídicas. Los accionistas limitan su responsabilidad al monto de sus aportes, y una vez inscrita en el registro mercantil, la sociedad forma una persona jurídica distinta de sus accionistas. Este tipo de empresa cuenta con múltiples ventajas que facilitan la iniciación y el desarrollo de la actividad empresarial. Entre sus principales características se pueden mencionar las siguientes:

Se crean mediante contrato o acto unilateral que constará en documento privado.

Se constituyen por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes solo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes.

Una vez inscrita en el registro mercantil, formará una persona jurídica distinta de sus accionistas.

Es una sociedad de capital.

Su naturaleza siempre será comercial, independientemente de las actividades previstas en su objeto social.

Para efectos tributarios, se rige por las reglas aplicables a las sociedades anónimas.

Las acciones y demás valores que emita la SAS no podrán inscribirse en el Registro Nacional de Valores y Emisores ni negociarse en bolsa.

El documento de constitución será objeto de autenticación, de manera previa a la inscripción en el registro mercantil de la Cámara de Comercio, por quienes participen en su suscripción. Dicha autenticación deberá hacerse directamente o a través de un apoderado.

Cuando lo activos aportados a la sociedad comprendan bienes cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la sociedad deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.

■ Sociedades de naturaleza mixta. Son aquellas en que se sabe quiénes son los socios, los cuales responden por los actos y negocios de la sociedad solamente hasta por el monto de sus aportes.

A esta clasificación pertenecen las sociedades de responsabilidad limitada, que se identifican con la denominación o razón social que determinen los socios, seguida de la palabra “limitada” o la abreviatura “Ltda.”. En caso de no cumplir la regla antes descrita, los socios son responsables solidaria e ilimitadamente frente a terceros.

En esta sociedad, cada socio responde hasta por el valor de su aporte. El capital está dividido en cuotas o partes de igual valor y debe ser pagado en su totalidad al momento de constituir la sociedad, así como al momento de solemnizar cualquier aumento del mismo. Este tipo de sociedades debe constituirse con dos o más socios, y el número máximo es de veinticinco. La administración de los negocios y la representación de la sociedad corresponden a los socios, quienes pueden disponer que la representación recaiga solo en alguno o algunos de ellos o en un tercero.

1.5 UNA RESEÑA INTERNACIONAL

Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) se aplican en la gestión de las empresas cuyas operaciones se extienden más allá de su país de origen. Analizando un poco más en profundidad el significado de las Normas Internacionales de Contabilidad, se advierte que están relacionadas con cada una de las transacciones comerciales y financieras que se llevan a cabo en todas las empresas.

Teniendo esto en cuenta, se debe considerar que las Normas Internacionales de Contabilidad no siempre tienen la capacidad de percibir los infinitos efectos que posee su aplicación en el futuro de la empresa, y además, desafortunadamente, son pocas las personas que entienden que en la actualidad la mayoría de las entidades empresariales se encuentran en una comunidad financiera cerrada. De todas formas, no son solo las grandes empresas quienes llevan a cabo sus actividades con base en las Normas Internacionales de Contabilidad, ya que los pequeños y medianos empresarios también las necesitan para lograr expandir sus negocios.

SURGIMIENTO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD

Las Normas Internacionales de Contabilidad resultan ser un tema bastante desconocido para muchas personas que suelen estar a cargo de llevar el control de los registros contables en las empresas.

El crecimiento económico que se suele experimentar en la mayoría de los países, junto con el crecimiento del comercio internacional, son dos de las tantas razones por las cuales se ha impulsado la preparación de informes de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad. En 1973 se creó el International Accounting Standard Committee (IASC), lo que vendría a ser el comité de las Normas Internacionales de Contabilidad. Se formó por convenio de algunos organismos profesionales correspondientes a diferentes países, tales como Canadá, Australia, Holanda, Japón, Estados Unidos y México, entre otros.

Con base en la constitución de este organismo se estableció un esquema normativo a nivel internacional llamado Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), que se encargó de los siguientes pronunciamientos:

1. Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); International Accounting Standards (IAS), emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Comittee, IASC).

2. Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad emitidas por el Comité de Interpretaciones (Standing Interpretations Commitee) del IASC.

A continuación se hace un listado de los sucesos relevantes en la aparición de las Normas Internacionales de Contabilidad.

• Creación del Fondo Monetario Internacional (FMI).

• Creación del Banco Mundial (BM).

• Creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

• Internacionalización de las economías.

• Mundialización de la economía.

• Celebración de acuerdos de integración económica.

• Creación del IASC en 1973. A partir de 2001, International Accounting Standards Board (IASB; Consejo de Estándares Internacionales de Contabilidad).

• Creación de la Federación Internacional de Contadores Públicos (IFAC) en 1977, Comisión del Sector Público.

• Convenio con la Organización Mundial de Comercio (OMC), con aplicación desde 2005.

• Nueva arquitectura financiera que tiene por objeto minimizar riesgos a través de reglas basadas en la contabilidad y en la auditoría.

• Ley 550 de 1999, artículo 63. Armonización de las normas contables con los usos y reglas internacionales.

Actualmente, la sede central del comité de las NIC se encuentra en Londres y su objetivo principal es lograr una mejora y un equilibrio en cuanto a la prestación de todos los informes financieros que son utilizados por las empresas u otras organizaciones alrededor del mundo para la preparación de los estados financieros.

Las Normas Internacionales de Contabilidad se elaboran mediante un proceso en el cual participan todos aquellos profesionales de la contabilidad. El comité correspondiente está compuesto por 142 organizaciones profesionales de contabilidad que pertenecen a 100 países.

EL PROCESO DE ADOPCIÓN DE LAS NIIF EN AMÉRICA LATINA

En Latinoamérica, el proceso de convergencia hacia los estándares emitidos por el International Accounting Standards Board (IASB) se está cumpliendo de un modo que parece evidenciar una acción coordinada por los organismos reguladores de los diferentes países. Sin embargo, si se analiza más detenidamente el proceso, se detecta que la convergencia no es completa, considerando a aquellos países que parecieran ser los que cumplen una máxima impulsada por los principales actores de los mercados financieros y ratificada en la Cumbre de Londres de 2009: “Necesitamos contar con información financiera transparente y comparable a nivel global para contribuir a la recuperación de la confianza en los grupos de inversión”. Veamos algunos casos en la región:

ARGENTINA

Se adoptaron las NIIF para ciertas entidades de los mercados de capitales con una limitación en materia de medición de las inversiones mantenidas en entidades subsidiarias, en los estados financieros separados de las entidades controladoras. Limita el universo de la aplicación de las NIIF a un grupo de entidades mucho más reducido que el inicialmente pensado, al dejar fuera a las pymes que coticen sus acciones u obligaciones negociables.

URUGUAY

En este país, si bien la aplicación de las NIIF se viene realizando hace ya varios años, la Comisión de Normas Contables Adecuadas, que depende de la Auditoría Interna de la Nación (AIN), es la que asesora a las autoridades acerca de la versión de las normas del IASB a aplicar. Actualmente, las que están vigentes son las NIIF emitidas hasta el mes de julio de 2007, pero han ignorado cambios muy profundos ocurridos en el cuerpo normativo del IASB, principalmente los vinculados con la modificación sobre presentación de estados financieros, que incluye el novedoso concepto de “estado de resultados integrales”.

VENEZUELA

En abril de 2008, la Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela (FCCPV) asume el Marco de Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera, en el cual se adoptaron las NIIF, previa revisión e interpretación de cada una de ellas por parte del Comité Permanente de Principios de Contabilidad (CPPC), de la FCCPV y de su aprobación en un directorio nacional ampliado (DNA). El CPPC emitirá boletines de adopción, y será quien desarrolle las interpretaciones aplicables en Venezuela sobre las NIIF.

COLOMBIA

Tras la aprobación de la Ley 1314 de 2009 por parte del Congreso, sancionada por el presidente de la República, se estableció la convergencia de la normatividad contable colombiana con las NIIF. No obstante, el reciente decreto emitido el 16 de febrero de 2010 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se aparta de los requerimientos del IASB y plantea serias dudas acerca de la posibilidad que tendrán las empresas colombianas que apliquen las NIIF completamente y sin reserva.

INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARDS BOARD

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) es un organismo independiente, de naturaleza privada, que desarrolla y aprueba los Estándares Internacionales de Reportes Financieros (IFRS). El IASB opera bajo la supervisión de la Fundación IFRS, y fue formado en 2001 para reemplazar al Comité de Estándares Internacionales de Contabilidad.

El IASB es el organismo emisor de normas de la Fundación IFRS. El IASB es seleccionado, supervisado y financiado por la Fundación IFRS, y tiene responsabilidad total sobre todas las cuestiones técnicas del IASB, incluyendo la elaboración y emisión de las NIIF. El objetivo de la organización se consigue, en primer lugar, mediante el desarrollo y publicación de las NIIF y promoviendo su uso en la elaboración de los estados financieros con propósito de información general (Fundación IFRS, 2013).

LAS FUNCIONES DEL IASB

Bajo el tutelaje de la Fundación IFRS, el IASB mantiene completa responsabilidad por todos los asuntos técnicos de la Fundación, dentro de los cuales se incluyen:

• Total discreción en el desarrollo y seguimiento de su agenda técnica, sometiéndose a los requerimientos de consultar a los miembros administradores del IASB y al público.

• La preparación y emisión de estándares, diferentes a las interpretaciones y borradores para evaluación, se debe realizar siguiendo el proceso debidamente establecido en la constitución.

• La aprobación y emisión de interpretaciones elaboradas por el Comité de Interpretaciones de IFRS.

BENEFICIOS DE LAS NIIF PARA LAS PYMES

Al aplicar las NIIF para Pymes como marco para la preparación de su información financiera, las empresas obtienen beneficios como:

• Mejora del acceso crediticio.


– Apoya los préstamos sobre la base de estados financieros.

– Los vendedores evalúan las finanzas de los compradores.

– Préstamos y proveedores extranjeros.



• Mejora del acceso al capital de trabajo.


– Inversionistas no gerenciales.

– Capital de fuente extranjera.



• Estandariza la educación y capacitación.

• Optimiza la eficiencia en las auditorías.

• Facilita la carga donde no se requieren las NIIF completas.

Las NIIF para las pymes llegan para constituirse en una buena fuente de información financiera de forma simple. Fueron creadas sobre la base de las NIIF completas, pero diseñadas específicamente para atender a los requerimientos menos complejos de las pymes. Gozan, igualmente, de reconocimiento internacional y en general permiten obtener información sobre el flujo de caja, el tamaño, los costos y las capacidades de las pymes, y si bien son completamente independientes de las NIIF plenas, utilizan la misma base conceptual.

Las NIIF para Pymes, a semejanza de las NIIF Plenas, están divididas por temas, pero en el caso particular de las NIIF para Pymes se habla de secciones, 35 para ser específicos. Las secciones en mención son:


Sección 1. Pequeñas y medianas empresas

Sección 2. Conceptos y principios

Sección 3. Presentación de estados financieros

Sección 4. Estado de posición financiera

Sección 5. Estado de resultado integral y estado de resultado

Sección 6. Estado de cambios en el patrimonio neto

Sección 7. Estado de flujos de caja

Sección 8. Notas

Sección 9. Consolidación

Sección 10. Políticas contables

Sección 11. Instrumentos financieros básicos

Sección 12. Otros instrumentos financieros

Sección 13. Inventarios

Sección 14. Asociadas

Sección 15. Empresas conjuntas

Sección 16. Inversiones inmobiliarias

Sección 17. Propiedad, planta y equipo

Sección 18. Intangibles que no son plusvalía

Sección 19. Combinaciones de negocio y plusvalía

Sección 20. Arrendamientos

Sección 21. Provisiones y contingencias

Sección 22. Pasivos y patrimonio neto

Sección 23. Ingresos

Sección 24. Subvenciones del Gobierno

Sección 25. Costos de préstamos

Sección 26. Pagos en acciones

Sección 27. Desvalorización de activos

Sección 28. Beneficios de empleados

Sección 29. Impuesto sobre la renta

Sección 30. Conversión de moneda extranjera

Sección 31. Hiperinflación

Sección 32. Eventos posteriores al periodo del informe

Sección 33. Exposición de partes relacionadas

Sección 34. Actividades especializadas

Sección 35. Adopción por primera vez



Para el caso de las NIIF Plenas, estas se dividen en 26 NIC (Normas Internacionales de Contabilidad) y 15 NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) propiamente dichas, además de 13 CINIIF (Interpretaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera) y 7 SIC (Interpretaciones a las Normas Internacionales de Contabilidad). Los últimos cambios a las NIIF fueron realizados en enero de 2014, cuando el IASB emitió la NIIF 14, y en mayo del mismo año, con la emisión de la NIIF 15 que reemplazó 2 NIC (11 y 18), 3 CINIIF (13, 15 y 18) y una SIC (31); las NIIF para Pymes no reportó cambios.

ACTIVIDADES


A. TEMAS DE DISCUSIÓN

1. Discuta en grupos por qué mientras para unas personas la contabilidad es una técnica, para otros es un arte y hay quienes consideran que es una ciencia.

2. Discutan con su profesor qué significa que la contabilidad sea considerada como el lenguaje de los negocios.

3. El objetivo esencial de la contabilidad es proporcionar información financiera de la organización a usuarios internos y externos. Organice un grupo de discusión para aclarar por qué la información que presenta la contabilidad es importante para los usuarios externos.

4. Generalmente se dice que para que la información que suministra la contabilidad sea útil debe cumplir con algunos requisitos de forma, entre estos, que debe ser objetiva. Discutan con su profesor a qué se refiere la objetividad en contabilidad.

5. Para constituirse, las sociedades en comandita requieren, de socios gestores y socios comanditarios. Discuta con el grupo en qué se diferencian estas dos clases de socios.

6. Discutan en grupos a qué se debe que en la contabilidad se afirme que se deben contabilizar todas las pérdidas cuando se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado.

B. PREGUNTAS SOBRE EL CAPÍTULO

1. ¿Por qué a la contabilidad se le denomina algunas veces “la historia de los negocios”?

2. ¿Qué constituye la contabilidad como ciencia?

3. ¿Quiénes se consideran usuarios internos de la información contable y por qué es importante para ellos la información que suministra la contabilidad?

4. ¿A qué se refiere el requisito de forma que expresa que la contabilidad debe ser completa?

5. ¿Cómo se clasifica la contabilidad de acuerdo con la clase de actividad?

6. ¿Qué es la responsabilidad pública según las NIIF?

7. ¿Qué es una empresa de acuerdo con el artículo 25 del Código de Comercio?

8. ¿Cómo se clasifican las empresas de acuerdo con su actividad?

9. ¿Qué son las empresas industriales o manufactureras?

10. ¿Cuál es la responsabilidad de cada uno de los socios en las sociedades en comandita?

11. ¿ qué se refiere en contabilidad el principio de causación o devengo?

C. TEMAS PARA DESARROLLAR HABILIDADES

1. De acuerdo con el principio de causación o devengo, que es uno de los principios de contabilidad generalmente aceptados, determine cuáles de los siguiente hechos deben registrarse contablemente en el periodo correspondiente al mes de diciembre:

a. Compra de materiales de consumo que se utilizarán el próximo año.

b. Pago anticipado de servicios que serán recibidos en el mes de enero del siguiente año.

c. Cancelación de los salarios del mes de diciembre.

d. Cancelación de intereses cumulados por pagar del mes de noviembre.

e. Compra de un equipo de computación que se utilizará en las actividades propias de la empresa.

2. Otro de los principios de contabilidad generalmente aceptados es el de ente económico. De acuerdo con este principio, determine cuáles de los siguientes hechos deben registrarse en la contabilidad de la empresa Ojitos de León y Cía. Ltda.

a. La señora León gira un cheque para cancelar a un salón de belleza el valor de un tratamiento facial.

b. Cancelación a una firma de abogados de los honorarios cobrados por atender un caso de riña del hijo del señor Ojitos.

c. Pago del arriendo del local donde funcionan las oficinas de la empresa.

d. Cancelación a la Universidad del Norte de un posgrado que va a iniciar el sobrino del señor Ojitos.

e. Compra de un vehículo que se utilizará en las actividades propias de la empresa.

D. PREGUNTAS DE SELECCIÓN MÚLTIPLE CON RESPUESTA ÚNICA

Cada uno de los siguientes enunciados consta de cuatro alternativas de respuesta; encierre en un círculo la letra que corresponda a la correcta.

1. El principio de prudencia generalmente aceptado en contabilidad establece que:

a. Los resultados económicos solo deben computarse cuando sean realizados.

b. Los hechos económicos que el proceso contable cuantifica deben registrarse al costo.

c. Cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo, normalmente se debe optar por el más bajo.

d. La información contable debe mostrar aspectos importantes de la empresa que se puedan cuantificar en términos de unidades monetarias.

5. En una sociedad en comandita los socios gestores o colectivos responden ante terceros:

a. Hasta por el monto que hayan aportado a la sociedad.

b. Solidaria e ilimitadamente.

c. Tienen igual responsabilidad que los socios comanditarios.

d. No tienen ningún tipo de responsabilidad.

6. Para que la información que suministra la contabilidad sea útil a los usuarios debe cumplir con una serie de requisitos, entre los que se encuentra el de la objetividad, que se refiere a:

a. Los datos deben ser interpretados de la misma forma por todos los usuarios.

b. La información suministrada debe ser fidedigna.

c. Si la información contable solo va dirigida a personas con conocimientos sobre el tema, su fin se restringiría muchísimo.

d. No debe ocultar ninguna fase de la realidad económica de la empresa.

7. Las empresas agropecuarias son aquellas que se dedica a la explotación de:

a. Los recursos del suelo y del subsuelo.

b. Son las que realizan actividades de transformación, reciben insumos o materias primas y les agregan valor al incorporarles procesos y transformarlas en productos nuevos.

c. Son las que se dedican a la compra de bienes o mercancías para la venta posterior, sin cambiar sus características.

d. Son las empresas dedicadas a las actividades primarias.

8. Las sociedades en las que predominan las cualidades individuales de quienes se asocian y la confianza que se tengan, y donde la responsabilidad es solidaria e ilimitada, es decir, todos responden por los actos que realice la sociedad y los otros socios, son:

a. Anónimas.

b. Colectivas.

c. Comandita simple.

d. De naturaleza mixta.

9. Una empresa recibe en febrero 20 las facturas de los servicios públicos del mes de enero y los cancela en el mes de marzo, de acuerdo con el principio de causación o devengo. ¿Cuándo se debe registrar el gasto?

a. En el mes de enero.

b. En la fecha de marzo en la que se cancelan las facturas.

c. El 20 de febrero.

d. Una parte en el mes de febrero, cuando se reciben las facturas, y otra parte en el mes de marzo, cuando se cancelan.

10. Para constituir una sociedad anónima en Colombia se requiere un máximo, en cuanto a socios, de:

a. Veinticinco.

b. Dos.

c. Cinco.

d. Cuarenta.

11. Las sociedades en las que el capital se divide en acciones de igual valor, que se representan en títulos valores libremente negociables, son:

a. Comandita simple.

b. Colectivas.

c. Limitadas.

d. Anónimas.

12. En las sociedades en comandita, los socios comanditarios son los que aportan:

a. Conocimiento.

b. Capital.

c. Trabajo.

d. Conocimiento y trabajo.

13. En la clasificación de sociedades que hacen las NIIF, los tipos de sociedades son:

a. Importadores y exportadores.

b. Matrices y subordinadas.

c. Empresas con responsabilidad pública y empresas sin responsabilidad pública.

d. Personas naturales y jurídicas.

14. El principio contable que establece que la información y el registro de los hechos económicos deben estar fundamentados en la igualad y la justicia para todos los sectores, es decir, no deben favorecer a nadie en particular, es:

a. Justicia.

b. Prudencia.

c. Equidad.

d. Materialidad.

15. Las Normas Internacionales de Información Financiera Plenas se dividen en:

a. NIIF y secciones.

b. NIC, NIIF y secciones.

c. NIC, NIIF, SIC y CINIIF.

d. NIC y NIIF.
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La ecuación de contabilidad y los estados financieros




OBJETIVOS

Al finalizar el presente capítulo, el estudiante estará en capacidad de:

• Saber qué es un estado financiero.

• Conocer cuáles son los estados financieros básicos que debe preparar una empresa.

• Saber cómo se elabora cada uno de los estados financieros que debe preparar la empresa.

• Conocer la relación que existe entre los diferentes estados financieros.

• Saber la importancia de los estados financieros en el proceso de planeación, control y toma de decisiones al interior de la empresa.



INTRODUCCIÓN

En la actualidad las empresas, para poder de determinar los cursos de acción tendientes a lograr su permanencia en el mercado y su desarrollo, deben tener un conocimiento de su situación financiera y del entorno en el que se encuentran inmersas. Desde esta perspectiva, los estados financieros juegan un papel importante, ya que no solo proporcionan información relacionada con los resultados financieros sino que, además, a través de estos estados se pueden obtener una serie de indicadores que permiten hacer un diagnóstico financiero para determinar cómo se comporta financieramente la empresa, cuál ha sido su crecimiento, cómo se encuentra en relación con las demás empresas del mismo sector, etc.

Por las razones anteriormente expuestas, en este capítulo se proporcionan las bases para que los estudiantes estén en capacidad de preparar e interpretar los diferentes estados financieros y aprendan a tomar decisiones basadas en los resultados económicos de la empresa.

2.1 LA ECUACIÓN DE CONTABILIDAD

Todos los registros contables se basan en esta ecuación matemática que representa el equilibrio en el manejo de los recursos, el balance de la empresa.

[image: image]

Fuente: Presentación sobre construcción de flujos de caja. Profesor Julio A Sarmiento. Pontificia Universidad Javeriana, 2002.

Gráfico 2.1

La contabilidad basa sus registros en una ecuación matemática que es conocida comúnmente como ecuación contable o ecuación patrimonial y que representa la posición financiera del negocio. En el lado izquierdo de la ecuación figuran los recursos o propiedades que posee la empresa, y en el derecho, las participaciones constituidas por los acreedores, proveedores y propietarios.

Forma de expresar la ecuación contable:
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Gráfico 2.2

Los recursos o propiedades que tiene la empresa para cumplir con sus operaciones se denominan activos, sus obligaciones con terceros se denominan pasivos y el derecho de los propietarios en los activos se define como patrimonio.

De acuerdo con lo anterior, la ecuación contable se puede expresar de la siguiente forma:

[image: image]

Fuente: elaboración propia.

Gráfico 2.3

Ecuación contable

Esta expresión matemática, conocida como ecuación contable, señala que todos los bienes de propiedad de la empresa provienen de dos fuentes: las personas naturales o jurídicas que otorgan crédito al negocio y los propietarios que aportan capital; por lo tanto, debe existir un permanente equilibrio entre las propiedades y derechos de los propietarios y los terceros.
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Fuente: elaboración propia.

Gráfico 2.4

Estructura ecuación contable

RELACIÓN ENTRE LAS TRANSACCIONES ECONÓMICAS Y LA ECUACIÓN CONTABLE

Cualquier transacción económica que realice el negocio, necesariamente, afecta a los dos miembros que conforman la ecuación contable para que se pueda mantener el equilibrio en la expresión matemática. Por ejemplo, un aumento en el activo ocasiona un aumento en el pasivo, en el patrimonio o en ambos, y así se podrían analizar los aumentos y las disminuciones en los tres elementos que conforman la ecuación. Los efectos de las transacciones económicas en la ecuación de contabilidad se resumen en los siguientes casos:

a. Aumento en el activo y aumento en el pasivo


Ejemplo: se compra un inventario a crédito.

Aumenta un activo: inventarios.

Aumenta un pasivo: cuentas por pagar a los proveedores.



b. Aumento en el activo y aumento en el patrimonio


Ejemplo: ingresa un nuevo socio y hace un aporte en dinero.

Aumenta un activo: el efectivo.

Aumenta el patrimonio: aportes sociales.



c. Disminución en el activo y disminución en el pasivo


Ejemplo: se cancela una cuenta a un proveedor.

Disminuye un activo: el efectivo.

Disminuye un pasivo: cuentas por pagar a los proveedores.



d. Disminución en el activo y disminución en el patrimonio


Ejemplo: se retira un socio de la empresa y se le devuelve en efectivo sus aportes.

Disminuye un activo: el efectivo.

Disminuye el patrimonio: aportes sociales.



Para una mejor comprensión de los casos anteriormente expuestos, desarrollemos los siguientes ejemplos:

1. Se constituye una sociedad limitada con tres socios y cada uno de ellos aporta $100.000. El efecto de la transacción en la ecuación es la siguiente:

Aumenta un activo: el efectivo

Aumenta el patrimonio: aportes sociales.

Pasivo: no se afecta.

La anterior situación, expresada de acuerdo con la ecuación contable, es la siguiente:

[image: image]

2. Se compra a crédito un computador por valor de $25.000. El efecto de la transacción en la ecuación contable es el siguiente:

Aumenta un activo: equipo de computación.

Aumenta un pasivo: cuentas por pagar.

Patrimonio: no se afecta.

El efecto de la transacción anterior en la ecuación se muestra a continuación.

[image: image]

3. La empresa compra una maquinaria por valor de $50.000 con un préstamo bancario. El efecto de la transacción en la ecuación es el siguiente:

Aumenta un activo: maquinaria.

Aumenta un pasivo: obligaciones financieras.

Patrimonio: no se afecta.

El efecto de la transacción anterior en la ecuación se muestra a continuación.

[image: image]

4. Cancelan $10.000 de la deuda por la compra del computador. El efecto de la transacción en la ecuación es el siguiente:


Disminuye un activo: efectivo.

Disminuye un pasivo: cuentas por pagar.

Patrimonio: no se afecta.



Los cambios que se producen en la ecuación, como producto de la nueva transacción, se muestran a continuación.
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5. Ingresa un nuevo socio a la empresa y aporta un local comercial por valor de $100.000. El efecto de la transacción en la ecuación contable es el siguiente:

Aumenta un activo: edificación.

Pasivo: no se afecta.

Aumenta el patrimonio: aportes sociales.

De acuerdo con esta nueva situación, la ecuación contable es la siguiente:

[image: image]

6. Uno de los socios disminuye su aporte a la sociedad en el 50 %, por lo cual le devuelven $50.000 en efectivo. El efecto de la transacción en la ecuación contable es el siguiente:

Disminuye un activo: efectivo.

Pasivo: no se afecta.

Disminuye el patrimonio: aportes sociales.

La nueva ecuación, de acuerdo con la última situación expuesta, es la siguiente:
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7. Reciben mercancía a crédito por valor de $60.000.

Aumenta un activo: inventario.

Aumenta un pasivo: cuentas por pagar a proveedores.

Patrimonio: no se afecta.

La nueva ecuación, de acuerdo a la situación expuesta, es la siguiente:
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8. Canceló $10.000 de las obligaciones financieras. El efecto de la transacción en la ecuación contable es el siguiente:

Disminuye un activo: efectivo.

Disminuye un Pasivo: obligaciones financieras.

Patrimonio: no se afecta.

La nueva ecuación, de acuerdo con la nueva situación expuesta, es la siguiente:
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Tomando como referencia los ejemplos desarrollados con anterioridad se observa lo siguiente: en el lado izquierdo de la ecuación aparecen todos los recursos o propiedades de los que dispone la empresa para el cumplimiento de su objeto social y al lado derecho aparecen las participaciones de los acreedores, proveedores y propietarios de la empresa.

Como es una ecuación, siempre debe existir un equilibrio perfecto entre los bienes que posee el negocio y las participaciones de los dueños y de terceros. Observe que en todos los ejemplos siempre se mantiene la igualdad entre el activo, el pasivo y patrimonio, es decir, siempre se cumple la ecuación.

De acuerdo con la forma como es expresada la ecuación, concluimos que todos los bienes que tiene un negocio proceden de dos fuentes: por un lado, de las persona naturales o jurídicas que financian a la empresa, y por otro, de los propietarios que aportan el capital. La financiación que hacen los dueños está representada por el patrimonio y la de los acreedores por los pasivos. Lo anterior determina la estructura financiera de la empresa.

2.2 LOS ESTADOS FINANCIEROS

CONCEPTO E IMPORTANCIA

Una empresa debe preparar diferentes estados financieros, que constituyen el principal propósito de la contabilidad financiera y se definen como la síntesis del proceso financiero. Los estados se realizan con el fin de conocer la situación financiera y los resultados económicos producto de las actividades de un periodo determinado. La información que suministran los estados financieros es de interés, entre otros, para la administración, los propietarios, los acreedores, los trabajadores y el Estado.

De acuerdo con las secciones 3 a 8 de las NIIF para Pymes, los componentes de los estados financieros son los siguientes:

• Estado de situación financiera.

• Estado de resultados integrales.

• Un estado de cambios en el patrimonio neto que muestre todos los cambios habidos en el patrimonio neto, o bien los cambios en el patrimonio neto distintos de los procedentes de las transacciones con los propietarios de este, cuando actúen como tales.

• Estado de flujos de efectivo.

• Notas, en las que se incluirá un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas explicativas.

Los estados financieros suministrarán información acerca de los siguientes elementos de la empresa: activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos, en los que se incluyen las pérdidas y ganancias; además de otros cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo. De igual forma, la información de las notas permitirá a las empresas estimar los flujos de efectivo futuros.

A continuación se presentan algunas consideraciones que hay que tener en cuenta sobre las secciones 3 a 8:

• Los estados financieros reflejarán la situación, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la empresa. Es importante anotar que se evidenciará la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros eventos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos fijados en el marco conceptual. Se presumirá que la aplicación de las NIIF, acompañada de información adicional cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una presentación razonable.

• Toda empresa cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento.

• La presentación razonable se alcanzará cumpliendo con las NIIF aplicables. Una presentación razonable, adicionalmente, requiere que la empresa seleccione y aplique las políticas contables de acuerdo con la sección 10 Políticas contables, estimaciones contables y errores; presente la información, incluida la relativa a las políticas contables, de manera que sea relevante, fiable, comparable y comprensible; y suministre información adicional siempre que los requisitos exigidos por las NIIF resulten insuficientes para permitir a los usuarios comprender el impacto de determinadas transacciones o de otros eventos o condiciones sobre la situación y el rendimiento financiero de la empresa.

• Es importante anotar que las políticas contables inadecuadas no quedarán legitimadas por el hecho de dar información acerca de las mismas, ni tampoco por la inclusión de notas u otro material explicativo al respecto.

• Los estados financieros se elaborarán bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento; si, por el contrario, la dirección pretende liquidar la empresa o cesar en su actividad, procederá a revelar esta información en los estados financieros.

• Todos los estados financieros se elaboraran bajo la hipótesis contable del devengo, con excepción sobre flujos de efectivo.

• La presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros se conservará de un ejercicio a otro.

• Cada clase de partida similar, que posea la suficiente importancia relativa deberá ser presentada por separado en los estados financieros. Las partidas de naturaleza o función distinta deberán presentarse separadamente, a menos que no sean materiales.

• No se compensarán activos con pasivos, ni ingresos con gastos, salvo cuando la compensación sea requerida o esté permitida por alguna norma o interpretación.

• La información comparativa respecto al ejercicio anterior se presentará para toda clase de información cuantitativa (información de tipo descriptivo y narrativo) incluida en los estados financieros.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El estado de situación financiera muestra de manera concreta la situación de la empresa en una fecha determinada. Ilustra la relación entre propiedades, inversiones, derechos y la forma como fueron financiados, ya sea con recursos de fuentes externas o con recursos propios. El balance se compone de dos columnas: el activo (columna de la izquierda) y el pasivo y el patrimonio (columna de la derecha).

ESTRUCTURA DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA




	
ACTIVO


	
PASIVO Y PATRIMONIO





	
Activo corriente


	
Pasivo





	
Caja y Bancos


	
Pasivo corriente





	
Cuentas por cobrar –clientes


	
Cuentas por pagar a proveedores





	
Otras cuentas por cobrar


	
Obligaciones financieras





	
Gastos pagados por anticipado


	
Impuestos por pagar





	
Total activo corriente


	
Total pasivo corriente





	
	
Pasivo no corriente





	
Propiedad planta y equipos


	
Deudas a largo plazo





	
Depreciaciones


	
Total pasivo corriente





	
Propiedades de inversión


	
Total pasivo





	
Total activo no corriente


	
Patrimonio





	
	
Capital social





	
	
Utilidades acumuladas





	
	
Total patrimonio





	
TOTAL ACTIVO


	
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO







Fuente: elaboración propia.

Los activos son todos los bienes que tiene la empresa para cumplir con su objeto social. Las participaciones de terceros se denominan pasivos y la participación de los dueños se denomina patrimonio. Técnicamente, los activos son todos los bienes apreciables en dinero que pertenecen legalmente a la empresa, o todo lo que tiene valor y es de propiedad de la empresa, como inventarios, equipos, vehículos, cuentas por cobrar, etc. Los pasivos son todas las obligaciones que la empresa tiene con terceros, ya sean personas naturales o jurídicas. Por ejemplo, los impuestos por pagar, los documentos por pagar las cuentas por pagar, etc. El patrimonio representa la parte de los activos de la empresa que le pertenece a los dueños, es decir, es la diferencia entre lo que se tiene y lo que se debe; por esa razón también se denomina activo neto. En el activo se recogen los destinos de los fondos, y en el pasivo y patrimonio, los orígenes.

Veamos lo siguiente: si una empresa obtiene un crédito de un banco para comprar un vehículo, el crédito del banco irá en el pasivo (es el origen de los fondos que entran a la empresa), mientras que el vehículo irá en el activo (es el destino que se le ha dado al dinero que ha entrado en la empresa). Si, por ejemplo, en el caso anterior se hubiera financiado la compra del vehículo con los aportes de los socios, el origen de los fondos que entran a la empresa son los fondos propios aportados por los propietarios. La sección 3 exige que determinadas informaciones se presenten en el balance, en la cuenta de resultados y en el estado de cambios en el patrimonio neto, mientras que otras pueden incluirse tanto en el cuerpo de los estados financieros como en las notas. Los estados financieros se elaborarán con una periodicidad que será, como mínimo, anual.

Dentro del balance, tanto los activos como los pasivos, ya sean corrientes o no corrientes, se encontrarán en categorías separadas, excepto cuando la presentación basada en el grado de liquidez proporcione una información relevante que sea más fiable. Es importante mostrar dentro del balance las fechas esperadas de realización de los activos y los pasivos, lo que permite evaluar la liquidez y la solvencia de la empresa.

Dentro del balance se incluirán rúbricas específicas que contengan los importes correspondientes a las siguientes partidas:

• Inmovilizado material.

• Inversiones inmobiliarias.

• Activos intangibles.

• Activos financieros.

• Inversiones contabilizadas aplicando el método de la participación.

• Activos biológicos.

• Existencias.

• Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar.

• Efectivo y otros medios líquidos equivalentes.

• Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.

• Provisiones.

• Pasivos financieros.

• Pasivos y activos por impuestos corrientes, según quedan definidos en la sección 29, Impuesto sobre las ganancias.

• Pasivos y activos por impuestos diferidos, según se define en la sección 29.

• Intereses minoritarios, presentados dentro del patrimonio neto.

• Capital emitido y reservas atribuibles a los tenedores de instrumentos de patrimonio neto de la dominante.

Dentro del balance también se incluirá las siguientes partidas:

• El total de activos clasificados como mantenidos para la venta y los activos incluidos en los grupos enajenables de elementos, que se hayan clasificado como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5, Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas.

• Los pasivos incluidos en los grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5.

De igual forma, en el balance se presentarán rúbricas adicionales que contengan otras partidas, así como agrupaciones y subtotales de estas cuando tal presentación sea relevante para la comprensión de la situación financiera de la empresa. La empresa revelará, ya sea en el balance o en las notas, subclasificaciones más detalladas de las partidas que componen las rúbricas del balance, clasificadas de una forma apropiada para la actividad realizada por la empresa.

Ya sea en el balance o en las notas, la empresa revelará la siguiente información:

• Para cada una de las clases de acciones o títulos que constituyan el capital:


– El número de acciones autorizadas para su emisión.

– El número de acciones emitidas y desembolsadas totalmente, así como las emitidas pero aún no desembolsadas en su totalidad.

– El valor nominal de las acciones, o el hecho de que no tengan valor nominal.

– Una conciliación entre el número de acciones en circulación al principio y al final del ejercicio.

– Los derechos, privilegios y restricciones correspondientes a cada clase de acciones, incluyendo los que se refieran a las restricciones que afectan la percepción de dividendos y el reembolso del capital.

– Las acciones de la empresa que estén en su poder o bien en el de sus dependientes o asociadas.

– Las acciones cuya emisión está reservada como consecuencia de la existencia de opciones o contratos para la venta de acciones, describiendo las condiciones e importes correspondientes.



Una descripción de la naturaleza y destino de cada partida de reservas que figure en el patrimonio neto.

LA DISTINCIÓN ENTRE CORRIENTE Y NO CORRIENTE

Cada empresa deberá determinar, considerando la naturaleza de sus actividades, si presenta o no sus activos corrientes y sus pasivos corrientes como categorías separadas dentro del balance. Cuando la empresa opte por no realizar la clasificación mencionada, los activos y pasivos deben presentarse utilizando como criterio genérico su grado de liquidez. Sea cual fuere el método de presentación adoptado, la empresa deberá revelar, para cada activo o pasivo en el que se combinen cantidades que se espera recuperar o pagar antes y después de los doce meses siguientes desde la fecha del balance, el importe esperado a cobrar o pagar, respectivamente, después de este periodo.

Cuando la empresa suministre al mercado bienes o servicios dentro de un ciclo de explotación claramente identificable, la separación entre partidas corrientes y no corrientes (tanto en el activo como en el pasivo del balance), supone una información útil al distinguir los activos netos que están circulando continuamente como capital circulante de los utilizados a un plazo más largo por parte de la entidad. La información sobre las fechas de vencimiento de los activos y los pasivos es útil para evaluar la liquidez y la solvencia de la empresa. Las secciones 11 y 12, sobre instrumentos financieros, exigen revelar información acerca de las fechas de vencimiento, tanto de los activos como de los pasivos de tipo financiero. Entre los activos financieros se encuentran las cuentas de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y entre los pasivos financieros se encuentran las cuentas de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar.

También es útil la información acerca de las fechas de recuperación y vencimiento de los activos y los pasivos no monetarios, tales como existencias y provisiones, con independencia de si en el balance se realiza una distinción entre partidas corrientes y no corrientes.

ACTIVOS CORRIENTES

Un activo debe clasificarse como corriente cuando:


a. Su saldo se espera realizar, o se tiene para su venta o consumo, en el transcurso del ciclo normal de la explotación de la empresa; o

b. Se mantiene fundamentalmente por motivos comerciales, o para un plazo corto de tiempo, y se espera realizar dentro del periodo de doce meses tras la fecha del balance; o

c. Se trata de efectivo u otro medio líquido equivalente, cuya utilización no esté restringida.



Todos los demás activos deben clasificarse como no corrientes. En esta norma, el término no corriente incluye activos materiales o inmateriales, de explotación o financieros, ligados a la empresa a largo plazo.

El ciclo normal de la explotación de la empresa es el periodo de tiempo entre la adquisición de los materiales, que entran en el proceso productivo, y la realización de los productos en forma de efectivo o mediante un instrumento financiero fácilmente convertible en efectivo. El activo corriente incluye existencias y deudores comerciales que se van a vender, consumir y realizar dentro del ciclo normal de la explotación, incluso cuando no se espera realizarlos dentro del periodo de doce meses desde la fecha del balance. Los valores negociables se clasifican como corrientes si se espera realizarlos dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance, y en otro caso, se clasifican como no corrientes.

Dentro del grupo de activos corrientes tenemos los siguientes:

• Efectivo y sus equivalentes.

• Activos financieros corrientes.

• Cuentas por cobrar comerciales y otras.

• Inventarios.

• Activos diferidos.

Dentro del grupo de activos no corrientes tenemos los siguientes:

• Activos financieros no corrientes.

• Propiedades, planta y equipo.

• Activos intangibles.

• Inversiones en compañías asociadas.

• Impuesto diferido.

• Activos no financieros no corrientes.

• Otros activos.

PASIVOS CORRIENTES

Un pasivo debe clasificarse como corriente cuando:


a. Se espera liquidarlo en el curso normal de la explotación de la empresa; o bien

b. Debe liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha del balance.



Todos los demás pasivos deben clasificarse como no corrientes.

Las reglas para calificar como corrientes a los pasivos son similares a las descritas para los activos. Algunos pasivos corrientes, tales como los acreedores comerciales y los pasivos acumulados por costos de personal y otros costos de explotación, forman parte del capital circulante utilizado en el ciclo normal de explotación. Estas partidas relacionadas con la explotación se clasificarán como corrientes incluso si su vencimiento se va a producir más allá de los doce meses siguientes a la fecha del balance.

Otros tipos de pasivos corrientes no proceden del ciclo normal de la explotación, pero deben ser atendidos porque vencen dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance. Son ejemplos de este tipo de pasivos la parte corriente de los préstamos a largo plazo con intereses, los sobregiros bancarios, los dividendos a pagar, los impuestos sobre las ganancias y otras cuentas a pagar no comerciales. Los préstamos que financian el capital circulante a largo plazo, siempre que no deban liquidarse antes de doce meses, se clasificarán como pasivos no corrientes.

La empresa debe continuar clasificando como no corrientes sus préstamos a largo plazo con intereses, incluso si deben liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance, siempre que se den todas las condiciones siguientes:


a. El plazo original de los mismos fue por un periodo superior a doce meses;

b. la empresa tiene la intención de refinanciar los préstamos a largo plazo; y

c. tal intención se apoya en un acuerdo para la refinanciación o para la reestructuración de los pagos, que se ha concluido antes de la formulación de los estados financieros.



En las notas al balance debe revelarse el importe de cualquier obligación que haya sido excluida de los pasivos corrientes, en función de lo establecido en este párrafo, junto con la información que apoye la nueva forma de presentación.

Dentro del grupo de pasivos corrientes tenemos los siguientes:
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